
concurre la identidad de la cosa robada, porque aun-

que el oro ypiedras que se hallaron en la Calesa hu-

biesen sido de las Custodias , no se sabe quién las des-

hizo y mudó de forma convirtiéndolas en barras , ni
tampoco quién las robó ,yniaun si dichos oro y pie-
dras son ciertamente de las enunciadas alhajas, por-
que las declaraciones de los peritos en semejantes ca-

sos , son susceptibles de muchos errores ,y aun contra
las que se tienen presentes pueden objetarse no*pocos
reparos que dificulten la identidad por el mismo conte-
nido de ellas ,y sin necesidad de ser plateros , lapida-
rios nidiamantistas, ymás cuando el juez tan sólo debe
sujetar su concepto en aquello que no alcancen sus co-
nocimientos á los peritos ,mas no en lo que sus propios
conocimientos , sus cinco sentidos ,yla Jurisprudencia
le instruyen y hacen ver evidentemente en contrario
de lo que los mismos que se titulan Peritos han decla-
rado; yque por esta razón, por las demás que no se
ocultan, se encuentra que S. M. en Real orden comu-
nicada por el Ministerio de Gracia y Justicia, con fa-
cha de 31 de Marzo de 1801 al Sr. Marqués de los Lla-
nos , se dignó mandar á petición de la Comunidad de
Religiosas del citado Real Convento ó informe de dicho
señor Marqués , que el oro y piedras que se suponían
ser de las Custodias robadas ,se entregase á dichas Re-
ligiosas en un arca de dos llaves , que una tuviese la
Superiora del Convento y otra dicho Sr., para que no
se pueda dudar de la identidad de ellas en los recono-
cimientos que fueren necesarios.

»La identidad, pues, no está declarada; si lo estu-



viese, se hubieran entregado y entregarían de otro
modo dichos efectos ,y dado, yno concedido que loes-
tuviese para ser entregados, ó restituidos alConvento
no lo está para imponer al Manuel lapena que preten-

de el Sr. Fiscal ,ni para imputarle el robo de las Cus-
todias

«Así parece corresponde ante todas cosas que pues-
ta Certificación, testimonio, ó tanto de la Culpa ó de los
indicios que resultan también al parecer contra el Ma-
nuel por dicho yexposición de los delatores facinerosos
José Becerro y Matías Hispano, aquel condenado á
muerte, y á que su cabeza fuese puesta en sitios públi-
cos , porque sobre los robos que hizo en compañía del
Cubero , patrocinó el de las Salesas de que se trata, re-
cogiendo yllevando á vender las dos sagradas y riquí-

simas Custodias que se hurtaron, según el ejemplar
impreso de laSentencia dada en Salamanca por un Con-
sejo militar en 15 de Diciembre de 1801, y aprobada

por S. M.en 30 del mismo ; y elMatías también con-

denado y fugitivo las veces que son públicas, sin que

uno ni otro hubiesen purgado la infamia en forma le-
gal antes de declarar para que sus dichos pudiesen te-
ner algún valor ;ycon inserción de este escrito sépase

alEclesiástico á finde obtener la declaración correspon-

diente de si el Manuel debe, ó no gozar de la inmuni-
dad, atendidas las circunstancias que intervienen; y

por tanto
»Á V. A. suplico se sirva así estimarlo ymandarlo

en el modo que su inalterable ycristiana justificación
hallare más conforme , y será como siempre lo mas



acertado, en beneficio de la humanidad y de la Justi-

cia, yasí bien en debido obsequio y culto de nuestra

Religúm ; y evacuado se me vuelva á comunicar la

causa para responder al traslado pendiente , pues que

procede de justicia que pido, juro lonecesario etc.

«Otrosí: digo, Que Manuel Alonso se halla pade-

ciendo por el largo espacio de veinte y siete meses un

rigoroso Encierro con dos pares de grillos además de

los apremios terribles que ha sufrido, con el finde que

contextase la falsedad de las delaciones, y con peal

que también resulta habérsele puesto , encontrándose

por último constituido en el estado más lamentable

que la misma muerte, la cual hubiera él propio prefe-
rido, si le fuera lícito, para libertarse de tanto tor-

mento y opresión ; y mediante hallarse en plenario
esta causa, yla que con separación se le ha seguido,

parece no puede haber inconveniente en que se le ali-

vien las prisiones, se le ponga en comunicación para

su defensa, sacándole del Encierro, quitándole los gri-

llos, socorriéndole con ropas bastantes á cubrir su des-

nudez , mucho más advirtiéndole como se le advierte

postrado, enfermo, afligido, ypróximo á un total abur-

rimiento ó desesperación , cuando la paternal rectitud

de la Sala permite sólo las prisiones para seguridad,

no para atormentar , y las causas se hallan en plena-
rio:atento lo cual=

»Á V. A. Suplico se sirva mandar poner en comu-

nicación alManuel Alonso, sacándole delEncierro, ali-
viándole las prisiones ,socorriéndole con ropas y po-

niéndole en el Patio con los demás presos , bajo las



precauciones y seguridades convenientes , que es iu
ticia que pido, juro, ut supra.

«Otrosí:—Bernardo Gaude, mi segundo defendió
se halla preso sin otro motivo que el de haber conoci-
do al Manuel Alonso , mas ningún delito ni complici-
dad resulta contra él,ni aun por dicho de los delato-
res ,yestá muy distante de las presunciones ó indi-
cios con que le considera el Sr. Fiscal.

«En la causa se halla abonada su conducta por el
Alcalde de su barrio y de mandato del Sr. que entien-
de en ella, sin que lohaya pedido elBernardo (circuns-
tancia que más le recomienda).

«Es de la avanzada edad que resulta, natural y ve-
cino de esta Corte, casado, carpintero, sin que en
tiempo alguno haya sido delincuente, ni tenido parte
en semejante género de causa.

«Su pobre mujer fué presa con él, y se halla en li-
bertad, pero pidiendo limosna, y nada hay que haga
creer pueda el Bernardo escaparse ; por lo que aten-
diendo la duración de esta causa, y la que todavía
tendrá por necesidad, así como la máxima propuesta
también por el Sr. Fiscal en su respuesta de 3 de Julio
de 1801 , en orden á ser fácil soltar =

»Á V. A. Suplico se sirva mandar que precedida la
caución correspondiente se amplíe la carcelería por
ahora á dicho Bernardo á Villay arrabales con la obli-
gación de presentarse semanalmente al Sr. Goberna-
dor de la Sala, y esperar las resultas en definitiva,
que también es justicia que pido yá la paternal con-
miseración de V. A. imploro, juro, ut Supra.=Licen-



ciado D. Simeón Gerónimo de Beriain. —Sebastian Ti-

moteo Tachón.»

En vista de este escrito acordó laSala primera en 15

de Diciembre que en lo principal , es decir , respecto

al punto de inmunidad eclesiástica , de que más ade-

lante nos ocuparemos , pasara la causa al fiscal de Su

Majestad.
Al primer otrosí, que informara el alcaide de la

Cárcel de Corte inmediatamente en razón de lo que se

exponía por parte de Manuel Alonso; y al segundo

otrosí , que no habia lugar á la soltura de Bernardo

Gaude.
Elalcaide de la Cárcel evacuó al dia siguiente su

informe, que por ser un documento curioso y breve in-

sertamos íntegro.

«M. P. S.: Evacuando el informe que se me pide

por V. A. á consecuencia de la providencia que ante-

cede ,Digo :Que desde el dia seis de Septiembre de mil
ochocientos, que fué conducido desde la Cárcel déla

ciudad de Zaragoza á ésta el reo Manuel Alonso, se ha

mantenido en encierro, yno se me ofrece reparo en que

la piedad de V. A. le conceda la gracia que solicita de

bajarle al patio con comunicación con las seguridades
necesarias que V.A. estime ;y con arreglo al modo con

que se conduzca entre los demás presos podrán aumen-

társele ó disminuírsele ,dando con anterioridad cuenta
á V. A. de lo que ocurra en el particular.

«Igualmente necesita chupa , chaleco , camisa y

medias, que podrá entregársele de su propia ropa em-



«Que es cuanto se me ofrece informar á V.A.=Ma-
dridy seis de Diciembre de milochocientos dos.=Aqui-
linoSandoval.»

ElFiscal de S. M. estimó procedente la pretensión

del procurador de Manuel Alonso respecto al punto de
inmunidad eclesiástica.

Hé aquí su dictamen íntegro , que hemos creído
conveniente insertar por lomismo que en él se trata
de prácticas y derechos que ya no existen en nuestra
legislación ,yque el espíritu revolucionario y nivela-
dor de nuestra época extinguió para siempre.

«M. P. S.: El Fiscal, en vista de la pretensión in-
troducida por parte de Manuel Alonso ,reo de esta cau-
sa, relativa á que, puesta Certificación, Testimonio ó

tanto de la culpa ó de los indicios que contra él resul-
tan , se pase al Eclesiástico ,á finde obtener la decla-
ración correspondiente de si debe ó nó gozar de la in-
munidad del templo á que se acogió en la ciudad de
Zaragoza, dice

«Que dicha pretensión lahalla conforme y arregla-

da ;y entiende que ,para su efecto ,y en conformidad
de lo que se prescribe en el artículo 6.° de la Real Cé-
dula de 11 de Noviembre de 1800, podrá servírsela

Sala mandar se ponga Copia autorizada de las culpas
y cargos que resultan contra el reo Manuel Alonso, no

sólo en esta causa, si no es también en la que se le si-
guió por el Sr. Alcalde D. Pedro Nicolás del Valle á

virtud de la delación de Matías Hispano acerca del ro-

bo de las custodias ydemás contenidos en dicha causa,

la que dio motivo á su prisión ; cuya copia se remita al



Regente de la Real Audiencia de Zaragoza para que

disponga que ,por elmismo Sr. Alcalde que verificó la

prisión y extracción de este reo, ó por el que le haya

sucedido en su destino , se pase al Vicario Eclesiástico

de dicha ciudad de Zaragoza pidiendo la consignación

formal yllana entrega, sin caución, de la persona del

citado reo Manuel Alonso ;y en el caso de que ladenie-

gue, proceda dicho Sr. Alcalde á lo demás que haya

lugar según lapráctica que rige en aquel Reino ,ó la

Sala resolverá lo que fuere más conforme yarreglado á

justicia. Madrid y Enero 1." de 1803.»

Dada cuenta por el relator del anterior dictamen,

la Sala ó Sección primera de la Sala de Alcaldes prove-

yó el siguiente auto :=«PÓngase testimonio de todo lo

resultante contra Manuel Alonso de las dos causas que

se le están siguiendo, y, con el correspondiente oficio,

se remita al Sr. Regente de la Real Audiencia de Ara-

gón para que disponga inmediatamente que la Sala del

crimen á cuyo nombre se otorgó la caución con que fué

extraído el citado Alonso del asilo á que se acogió prac-

tique todas las diligencias necesarias hasta obtener la

consignación formal yllana entrega de este reo sin cau-

ción y cancelando la presentada, introduciendo á este

fintodos los recursos convenientes, y sin perjuicio de

esto se dé á una y otra causa su debido curso. Los Se-

ñores delmargen lomandaron en Madrid á diez ysiete

de Enero de 1803 —Licenciado Puente.»

Eldefensor, D.Simeón Jerónimo de Bierain ,en 27

del mismo mes de Enero, presentó á la Sala Duevo es-

crito, insistiendo, con razones muy poderosas, en que



se ampliara la carcelería de Bernardo Gaude á Villa y
arrabales, supuesto que estaba demostrada su inocen-
cia, yque, para mayor brevedad, se remitiesen á Zara-
goza las causas contra Manuel Alonso origínales pues
los testimonios , ademas del mucho tiempo que se iba
á invertir en sacarlos, nunca podrían ir á satisfacción
de las partes

La Sala, en 3 de Febrero , decretó no haber ltigár á
la remisión de la causa original , pero que el testimo-
nio mandado sacar en auto de 17 de Enero fuese con
citación de la parte de Manuel Alonso.

En cuanto á la soltura de Bernardo Gaude ,declaró
no haber lugar á ella.

En 19 de Febrero se renfitió á la Audiencia de Za-
ragoza el testimonio antes acordado, compuesto de
ciento sesenta y cuatro fojas útiles ,y se pasó de nue-
vo la causa al letrado defensor para que evacuara el
traslado de la acusación fiscal.

En 3 de Marzo solicitó el defensor dos meses de tér-
mino para presentar la defensa escrita, atendiendo á la
complicación de la causa y al tiempo consumido en su
formación; y habiéndole concedido un mes la Sala,
en 16 de Abrilde 1803 presentó el notable escrito si-
guiente :

«M. P. S.=Sebastian Timoteo Tachón, en nombre
de Manuel Alonso..... y de Bernardo Gaude presos
en esta Real Cárcel de Corte ,con motivo de la causa
formada sobre el robo de dos custodias siguiendo
el curso de la misma causa, con arreglo á lo mandado
en 17 de Enero último, sin perjuicio del artículo de m-



¡nunidad , que se halla pendiente como allí se ordenó,

y entendiéndose también, sin perjuicio de los recursos

qne-comjetan al Manuel Alonso en orden á gozar de

la inmunidad, si lo contrario llegase á declarar (que no

se espera) , el Juez Eclesiástico de la Ciudad de Zara-
goza, por no tener presentes originales estos autos; y
respondiendo al traslado que me está comunicado de la
acusación de 18 de Octubre último, en que el Sr. Fis-
cal pidió que al Manuel se imponga la pena ordinaria
de muerte de horca, y al Bernardo la de presidio en
uno de los de África, digo :

x

«Que V.A., en méritos de justicia, se ha de servir
absolver y dar por libres á mis defendidos de dicha
acusación y penas en ellas pedidas, mandando en su
consecuencia que el Manuel pase á cumplir el tiempo
que falta de la condena que se le impuso en acuerdo
de 15 de Diciembre de 1797 ,y que elBernardo Gaude
sea suelto de la prisión en que se halla, haciendo en
razón de todo las demás declaraciones y pronuncia-
mientos convenientes, pues así procede por lo que de
autos resulta, general, favorable y siguiente.

«En mis dos escritos de 13 de Diciembre de 1802
y 27 de Enero último, que reproduzco, y doy aquí por
insertos á beneficio de la brevedad ,procuré dar á en-
tender que ni el Manuel Alonso niel Bernardo Gaude
tuvieron parte, intervención niinteligencia en elrobo
de las Custodias:

«Que contra esta verdad no resulta prueba alguna,
porque cuantas se han intentado , tantas se han frus-
trado, yno han producido el finá que se dirigían, que



érala averiguación de los autores y cómplices, que-

dando siempre despreciables en lo legal ypolítico las
delaciones de Matías Hispano y José Becerro, famosos
por sus delitos ó infamia.

«Posteriormente ,después de mi primer escrito ,el
Sr. Fiscal, acusando también al Manuel y otros, en 3

de Enero, ycausa separada sobre los diferentes robos á

que se extendieron dichas delaciones , no ha podido

menos de convenir y sentar que han quedado injustifi-
cadas, y se ha malogrado la perfecta indagación, no
sólo de los autores del robo de las custodias, sino tam-

bién de los demás que se hallan enunciados en ambas
causas; y para enervar su pretensión recurre á las con-

denaciones que se impusieron al Manuel en elaño 1791

y1797 por robos de caballerías en la primera, yde di-

nero en la segunda ; por la una fué condenado á ocho

años de galeras, ypor la otra en doscientos azotes, que
sufrió, ydiez años de presidio en el de Puerto-Rico,

que noha cumplido; como si aquellos delitos y sus con-

denaciones pudiesen influirpara el asunto del dia, en

que únicamente se ha tratado de descubrir y castigar

los autores del robo de las custodias, que no habiéndo-

se conseguido y sí haberse hecho notorio que el Ma-

nuel Alonso es desertor de Presidio ,deben concretarse

también los procedimientos, y determinación á que

cumpla el tiempo que le falta de la condena referida,

porque sus excesos quedaron purgados con la pena de

azotes, prisión y demás que padeció, y la deserción é

indicios que se objetan en esta causa les ha satisfecho
superabundantemente en ladilatada prisión, encierros,



apremios penosísimos , yotras vejaciones que ha expe-

rimentado , debiendo tener presente que en aquellas

causas se le equivocó con otro Manuel Alonso , alias

Soledad ,natural de la Villade Saelices , de estado ca-

sado con Isabel Huelmes Collado , hijo de Manuel y
Teresa Martínez , el cual Manuel Alonso alias Soledad
comprendido en la causa de D. Juan Ángel García y
consortes, acumulada á la del robo de las Salesas , fue
otro muy distinto, porque así lo evidencia su filiación,
señas, edad, naturaleza y circunstancias.

«Así, pues, siendo constantemente cierto que las
delaciones ó declaraciones de Becerro é Hispano nin-
gún aprecio merecen en lo legal ,y menos para impo-
ner pena por el resultado de ellas , pues que no pue-
den ser testigos ,niservir de tales los infames con in-
famia de hecho ó derecho ;los acusados por delitos ;los
perjuros ó criminosos ; los presos en causa alguna;
concurre igualmente que tales delatores tampoco dije-
ron haber visto ejecutar los citados robos, ni señalaron
los cómplices en ellos , sino que ambos ofendiendo la
verdad y á costa de otros miserables para libertarse de
las penas que les amenazaban , se propusieron el me-
dio indigno de atribuir á otros los delitos que ellos ha-
bian cometido ,yhacer los descubrimientos que mu-
chos perdidos y desesperados ofrecen por lo general ,y
esta es la razón que el derecho tiene para dejar de ad-
mitiry dar efectos ciertos á tales delaciones y dichos.

«Nuestros autores españoles explicaron muy bien
el desprecio que se merece toda delación ,como las de
que se ha hecho mérito en este asunto , y uno de los



mismos autores describe que los delatores fueron favo-
recidos ypremiados en su tiempo grandemente porlog

romanos: que el Emperador Nerón les daba la cuarta
parte de los bienes de los condenados ,y por la ley Pa-
pia se les daba lamitad: que también los favoreció Tibe-
rio César como guardias y custodios de las leyes para
poner terror á los delincuentes; y así les acrecentó el
premio dándoles todos los bienes de los delatados ;pero
que entendido por el discurso de los tiempos el perni-
cioso y execrable oficio de estos secretos acusadores y
de los delatores y curiosos malsines , y que por codi-
cia ,ó por odio, ó con falsedad ponían en descrímen las
honras, las vidas y haciendas de los romanos, y tal
vez por causas livianas , fue estirpado de la República
este oficio de todo punto, de tal manera, que el mis-
mo Tiberio César que antes los habia favorecido ,hizo
en un dia matar á los principales de ellos.

«El Emperador Tito los echó de la ciudad.
«El Emperador Aureliano los persiguió severa-

mente
»E1 Emperador Trajano los hizo meter en naves, y

sin remos ni velas echarlos á la mar á la misericordia
de ella;

»Y el Emperador Constantino, por ley los prohi-
bió; porque ninguno es curioso en estas delaciones
que no sea malévolo ymuestran mortal odio yrencor;

_y así las leyes de estos Reinos los detestan y señalan
quienes puedan ser testigos, y quienes no, compren-
diendo en esta imposibilidad á Matías Hispano y á
José Becerro, porque el convencido de algún delito in-



lame, queda inhábil para ser testigo, aunque no esté
condenado, y el testigo que en un capítulo depuso fal-
samente ,no hace fe en los otros capítulos , aunque sean
distintos, porque el malo en un género siempre se pre-
sume malo

«Por otra parte, es principio elemental, y se halla
establecido lo que también copiaré :

, «Que todo Capitulante, sea caballero ó sea azacán,
luego dé fianzas legas, llanas y abonadas, de que, si
no probare aquellos capítulos ,pagará lo juzgado y sen-
tenciado ,sin que para darlas se excusen elricopor abó-
nado y el pobre por imposibilitado ;porque á ninguno
de ellos excusa elderecho de darlas ;pues al Corregidor
que da residencia, ora sea abonado ó no lo sea, le obli-
ga la ley á que las dé, á lo menos en las causas capL
tales

«También debe darlas el que le injuria, llamándole
á juicio famoso, pues ha de haber igualdad entre los li-
tigantes, y no ha de ser lícitoal actor lo que no es per-
mitido al reo, y también porque hay más seguridad
con la hacienda que no con la persona ; y aunque es
verdad que el pobre ,no dando fianza y siendo conde-
nado, pagaría en la persona lo que no tuviese en ha-
cienda; esto se entiende cuando elpobre acusa su inju-
ria ó la de los suyos ,y en cuanto á pagar la pena ;pe-
ro no cuando se entromete á ser censor del Corregidor
y Ministros de justicia y acusador de los delitos, que
entonces, aunque le azotasen, no quedaría satisfecho
el acusado de la nota de infamia, daños, costas y gas-
tos que le hubiese causado con su calumniosa^ acusa-



ción, y por eso méritamente los derechos le excluye-

ron de ella para que deje aquél su buen celo é inten-

ción (que él llama) , á los más ricos yprincipales de la

República, más obligados á mirar y cuidar por el

bien de ella, yque puedan resarcir y satisfacer los da-

ños ,si no probaren sus querellas , sin que se permita

admitir por capitulantes á hombres viles y bajos", ó

mecánicos, insolentes ydesvergonzados , con una capa

rota, ó sin hacienda que perder , alquilados para estos

oficios;y así no dándose las dichas fianzas , ninguno

debe ser admitido á capitular; yque ni laprisión, ni
que se obliguen á la pena del Talion,no deshacen ni

compurgan la sospecha de calumniosos acusadores.

«Tales fueron y mucho peores Hispano y Becerro,

ypor lo mismo no habiéndose probado extremo alguno

de los que ambos propusieron, y que en semejante in-

certidumbre, ninguno sin desviarse de las máximas

y reglas de justicia y de equidad, como también de

piedad adoptada en favor del reo, podrá asentir á la

proposición de que Manuel Alonso sufra la pena que

pretende el Sr. Fiscal, niBernardo Gaude la más leve,

sin incidir necesariamente en el escollo y peligro de

castigar á dos inocentes, ó inculpados en el delito, que

se les atribuye cuando en semejante caso, es menor el

inconveniente de quedar este sin castigo ; porque en

toda duda siempre se debe proceder con benignidad,

sin dar efectos ciertos á lo que no esté justificado, y

acreditado con toda aquella evidencia que las leyes

exigen para condenar, despreciando con justísima ra-

zón las expresiones de los infames , y toda delación na-



justificada de los libelos, anónimos y demás; se en-

cuentra que la Sala se ha conducido con la benignidad

y justificación que la son inseparables ,ymuy á nues-

tro propósito en el incidente ó ramo formado contra
Francisco González y Josefa Bermejo su mujer, con
motivo de haberse encontrado un Celador que iba con

un Sereno á la una de la noche del 26 de Setiembre
de 1800 , cumpliendo con su obligación por lacalle que
llaman de la Cava baja, un lio de papeles y cartas
abiertas que todo habla de varios robos ,yparticular-
mente del de las Salesas, cuyas cartas aparecen escritas
por Juan Ferrada yD. José Sánchez , todo de una letra
al citado Francisco González , varias de ellas desde
Oviedo y la última con su sobrescrito sellada en Na-
varra, y vuelto á sellar en el Correo general de esta
Corte , y designada igualmente con el número que
ocupó en la lista, y así como también con, dirección al
mismo Francisco González, calle, casa y cuarto donde
vivía: acompañando al lio de papeles la partida de los
desposorios del Francisco González con la Josefa Ber-
mejo , certificada por el Teniente mayor de Cura de la
Iglesia parroquial de San Martín de Madrid en 12 de
Agosto del mismo año , quien la reconoció confesando
haberla dado : acompañaban también un memorial de
quejas del Francisco González contra su mujer citando'
las personas que podían declarar en cuantos particula-
res expresaba, y un papel de agravios , en que por me-
nor se detallaban los mismos , con un recibo impreso,
firmado por Ventura Rodríguez , Administrador de la
casa; sita en la Calle de San Vicente baja : presos,



pues ,el Francisco yla Josefa contestaron en la certe-
za de la partida de matrimonio, del memorial y de los
agravios, aunque expresaron que ni aquella habia sido
pedida ó sacada por ellos, niel memorial, nilos agra-

vios eran escritos por el Francisco , pues no sabia es-
cribir: las cartas en efecto hacían reo al Francisco, no
solo del robo de las Salesas, sino de otros muchos, y
por lo menos encubridor de todos ellos y depositario de
los diamantes y demás cosas robadas; pero aunque se
practicaron algunas diligencias ,y se libró despacho
al Virey y Capitán general del Reyno de Navarra para
la averiguación de si los sujetos comprendidos en una
de las cartas se hallaban, ó habian estado en Pamplo-
na ó Posada de la tia Angela en la Rochapea , hábien**-
do informado dicho Virey no haberse conocido allí ta-
les sujetos, niposada, tuvo á bien V. A. por acuerdo
de 10 de Noviembre del mismo año ,mandar soltar li-
bremente al Francisco González y Josefa Bermejo,

previniendo se ejecutase como así se verificó inmedia-

tamente.
«Éstos nada dijeron en su abono, ni fué necesario

defenderlos, aunque los papeles acusaban alFrancisco,

caracterizándole de cuanto queda dicho ;porque desde
luego notó sin duda laSala que los expresados papeles

y cartas podían ser obra de un calumniador , que por

venganza ú otro torcido fin, se encaminaba á vengar-

se del Francisco González , á separarle de su mujer ,ó

á otra ruindad punible :de modo que para apreciar las

delaciones de Matías Hispano y José Becerro concur-
ren sobre la incapacidad legal de tales hombres para



ser creídos, las mismas razones que intervinieron en el

citado expediente contra Francisco González y Josefa

Bermejo
»Y aunque contra Manuel Alonso se ha procedido,

como descubre el proceso , lo ha motivado sin duda su.

deserción de Presidio, el trato ilícito con la Puente,

y la invención del oro ypiedras en la calesa ,sin que

por ninguno de estos capítulos concurran méritos para

imponerle la pena que pretende el Sr. Fiscal.

La invención del oro y piedras pudo ser ,y fué tan.

fácil é inocente, como la que tuvo Juan Sánchez, Pas-

tor de Ovejas, procesado también en esta causa, y

mandado soltar por haberse encontrado en el Arroyo

Abroñigal cuatro pedacitos de oro de peso de tres ocha-

vas engastado en esmeraldas , que llegó á vender su

mujer Francisca Cobo , en compañía de María Andrea

de la Peña, á casa del platero Antonio del Gras, quien

dio cuenta, en cumplimiento de las órdenes circulares ,
yporque el oro era de menos ó más quilates que el de

las Custodias, yacreditó el Juan de algún modo el ha-

llazgo, fué puesto en libertad bajo caución.
«Así, porque cualquiera persona se halle una alha-

jaó alhajas en poblado ó despoblado, yno pueda acre-

ditar la certeza del hallazgo por falta de otras personas

que lo presenciasen , no se ha de tener y reputar por

ladrón de las alhajas ó cosas halladas; ademas que

Manuel Alonso no pudo intervenir en elrobo de las

Custodias, porque habiéndose ejecutado en la noche del

dia primero de Febrero de 1800, escalando las altas pa-

redes de la huerta, forzando las rejas y ventanas ,y



con la animosidad que resulta; se hallaba enfermo por
aquel tiempo, y mucho antes y después, no así como
quiera, sino gravemente , padeciendo terribles calen-
turas, que le tenian postrado en cama é imposibilita-
do, como ya lo dan á entender algunas declaraciones
de las recibidas en esta causa, y se acreditará á los
efectos que haya lugar, pues aunque no se pudiese
ponseguir por el largo intervalo que ha mediado, no
por eso podrá decirse en justicia que Manuel Alonso fué
autor ó cómplice en el mencionado robo, ymucho me-
nos Bernardo Gaude, para cuya prisión y detención
en la Cárcel , no ha habido otro motivo que el de ha-
ber conocido casualmente al que dijo llamarse José
Hernández, que parece ser Becerro, yal Manuel Alon-
so, haber recibido por desecho y de limosna una cha-
queta de bayetón vieja yalgún trago de vino, ó real
de plata , teniendo al José y al Manuel por hombres
de bien, é ignorando las faltas ó excesos que hu-
biesen cometido, y sin alcanzar si dichas expresiones
se las hicieron con mal fin, con objeto detenerlo gra-
to ó por pura limosna y caridad: de forma que si hu-
biesen éstos de, graduarse por indicios ,pudiera prece-
derse contra todas cuantas personas hubiesen tratado y
hablado con aquellos en laCorte yfuera de ella, ycon-
tra los pobres, á quienes hubieren hecho alguna li-
mosna

»Por tanto, reproduciendo lo favorable y negando
loperjudicial,

«A V. A. Suplica se sirva proveer y determinar á
favor de mis defendidos, como llevo pedido y en este



.escrito se contiene, yque lo alegado se entienda con la

prueba, pues así procede de justicia que pido , juro lo

necesario, y para ello, etc.

»Otrosí: mediante estar la causa recibida á confe-

sión y prueba con todos cargos y denegación hasta la

primera, para hacer la que á mis defendidos convie-

ne presento interrogatorios separados; y por tanto=

»Á V.A. Suplico que habiéndolos por presentados,
se sirva mandar que á su tenor y previa citación del

Sr. Fiscal se examinen los testigos que por los referi-

dos se señalaren, también en listas separadas, conce-

diendo para su práctica quince dias de término , por

ser de justicia que pido, juro ut supra.=Licenciado
D. Simeón Gerónimo de Beriain.=Sebastian Timoteo

Tachón.»
La prueba propuesta no llegó á practicarse, sin

duda porque no hubo testigos que se atrevieran á de-

clarar en favor de Manuel Alonso, yhabiendo evacua-

do el ministerio público el último traslado con la eter-

na y árida fórmula antigua , que nada expresa ni ra-

zona: «El Asnal insiste, contradice ,y concluye,» la

Sala declaró conclusa la causa en 3 de Junio de 1803,

quedando en suspenso la vista hasta la resolución del

incidente de inmunidad eclesiástica, de que ha llega-

do ya la ocasión .oportuna de ocuparnos.

Cuando fué detenido Manuel Alonso en Zaragoza,

primero le hicieron entrar en la caseta de los guardas;

allí le ataron los brazos por detras con un cordón, y

un sujeto vestido de militar y de negro fue el encar-

gado de llevarlo á la Cárcel, y al pasar por delante de



la verja de la iglesia de la Virgen del Pilar se agarró
fuertemente á ella.

Su conductor hizo grandes esfuerzos, tirándole del
cordón con que iba atado ,para desprenderle de la rej
pero no pudo conseguirlo.

En esto llegó por la parte de adentro un depen-
diente del templo, y diciendo que allí nadie manda-
ba,, abrió la reja yManuel Alonso se entró dentro, y su
conductor, por mandato del mismo, tuvo que desatar-
le los brazos.

El Alcalde del Crimen de la Audiencia de Zarago-
za ,D.Rafael José de Amandi, previa autorización de
la Sala, prestó la caución de costumbre y el preso fué
extraído del lugar de asilo y entregado á la justicia
ordinaria.

Pero en este proceso todo debia ser extraordinario
y grave. El Alcalde del Crimen, antes citado, no se
cuidó de incoar el expediente de competencia en el
término señalado por el fuero aragonés.

Así es que, al comenzarse la instrucción de dicho
expediente, se tropezó con graves dificultades, que el
canciller de competencias del reino de Aragón creyó
de su deber consultar al Consejo Supremo de Castilla,
el cual tomó el acuerdo siguiente, que comunicó ala
Sala de Alcaldes ,y en su virtud el Tribunal de Com-
petencias devolvió á Madrid el expediente de inmuni-
dad, para que se sustanciase en el tribunal eclesiásti-
co de esta Corte.

Hé aquí la comunicación del Consejo á la Sala de
Alcaldes:



«D. José Francisco Cistué, Canciller de competen-

cias del Reino de Aragón, hizo al Consejo una repre-

sentación en 26 de Abrildelaño próximo pasado de 1803,

en que expuso

«Que habiendo llegado al Tribunal dé competen-

cias que estaba á su cargo el artículo de inmunidad de

Manuel Alonso, sobre robo de varias Alhajas de oro,

olata y pedrería , cometido en la Iglesia de las Salesas

de esta Corte ,y otros excesos que se le atribuían ,y en

vista del proceso de competencia que se había formado

al efecto, habia juzgado indispensable exponer:

»Que toda competencia de jurisdicción sobre elgoce

de la inmunidad debia formarse dentro de los seis dias
después de la extracción del reo , en la inteligencia de
que finado dicho término, quedaba inmediatamente

decidida la"competencia en favor de la Iglesia sin ne-

cesidad de otra declaración ;que así loprevenía el fue-

ro de los delincuentes que se sacasen de la Iglesia ,y
esta habia sido la práctica observada en dicho Reino
desde su establecimiento sin interrupción alguna ,y
que en otro fuero, que trataba de la competencia de
jurisdicción, se hallaba igualmente determinado , que

los Arbitros , á cuyo conocimiento se confiaba la deci-

sión de la competencia ,antes de devolverse al tribu-
nal del Canciller , debían nombrarse precisamente en
el pueblo, donde estuviese el reo detenido.

«Que estas dos circunstancias substanciales no se
habian verificado en el proceso de competencia contra
el citado Manuel Alonso, cuya extracción del asilo re-

sultaba ejecutada en el dia 29 de Julio de 1800 , ha-



biendo tardado su formación hasta el 5 de Marzo del
año próximo pasado, y por otra parte los arbitros ha-
bían sido nombrados en Zaragoza almismo tiempo qu 6
el reo se hallaba en las Cárceles Reales de esta Corte
por cuyo motivo se habia omitido la citación, sin la
cual no era fácil validar el acto de la sentencia, aun
cuando los Arbitros se hubieran convenido dentro de
los cinco dias que les concedía el Fuero para su deter-
minacion :

»Y con el fin de conciliar la observancia de unos
fueros que habia jurado dicho D. José Francisco Cistué
sostener, y en los cuales mediaba nada menos que una
concordia otorgada recíprocamente entre las dos supre-
mas potestades Real y Pontificia,y de que el citado
reo tan perjudicial á la humanidad no quedase sin el
condigno castigo ,-porque el Juez Real se descuidó en
formar la competencia dentro del término prescripto
por los fueros del expresado Reino de Aragón ,propu-
so como único medio el que se siguiese dicha causa
por la vía de fuerza que obra en los Reinos de Cas-
tilla, donde se hallaba elreo detenido, ydonde los tér-
minos no eran tan fatales yperentorios ,niestaban los
jueces ligados con una concordia tan solemne y ter-
minante , que no les dejaba arbitrio para receder de
ella sin faltar á su obligación.

«En su intsligeneia, de lo representado por la Sala

del Crimen de la Real Audiencia de Aragón y lo ex-

puesto por los tres Señores Fiscales ,ha acordado el

Consejo se diga al expresado Canciller de Competen-
cias D. José Francisco Cistué, como lo hago con esta



fecha, remita á la Sala de Alcaldes de Casa y Corte los

autos formados contra el insinuado Manuel Alonso , á

aue se refiere en su citada representación, para que en

ella se decida el artículo de inmunidad con arreglo á

las Leyes de Castilla.

«Y á efecto de que V.S. haga presente esta provi-

dencia en la referida Sala de Alcaldes de Casa y Corte

para su inteligencia y cumplimiento en la parte que

le corresponde, se lo participo de orden del Consejo , y

del recibo de ésta se servirá V. S. darme aviso para po-

nerlo en su noticia.=Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid yFebrero 28 de 1804.=D. Manuel An-

tonio Santisteban.=Sr. D. Gonzalo Josef de Vilehes.»

Como se ve por el anterior oficio, el reo tenía ga-

nado el incidente de inmunidad eclesiástica; por otra

parte, ninguno de los crímenes posteriores á su fuga

de presidio, de que le habian acusado Hispano yBe-

cerro, le habian sido probados; el expediente en que se

habia de ventilar el punto de inmunidad, tenía que ser

lento y durar todavía algunos meses.

Elabogado de Manuel Alonso abrigaba la seguri-

dad de salvarle la vida, y así hubiera sucedido , si un

incidente fatal, de que ya hablaremos, no hubiera

precipitado su muerte.
En 2 de Febrero de 1804, Manuel Alonso dirigió á

la superiora de las Salesas la siguiente exposición, es-

crita de su puño yletra, bien concabida y formada, lo

que prueba su claro discernimiento , no obstante ser

un hombre rudo y falto de m I

La superiora de las Salesas, inspirada por su can-



dad, la remitió con el oficio, que también insertamo
al Sr. Gobernador de la Sala de Alcaldes.

«Excelentísima Señora Madre Badesa y Comuni-
dad —Manuel Alonso, preso en este depósito de Am-
broz , ypuesto á los Reales pies de Vuecencia y demás
Señoras, humildemente Suplica: que teniendo noticia
que en estos dias se ven los fines de mi causa v no
teniendo más amparo ni esperanza que es la Caridad
de Vuecencia y demás Señoras , acompañado del con-
suelo de tener el amparo de la iglesia de la Virgen del
Pilar de Zaragoza, yloprincipal de todo es para que
Vuecencia haga el esfuerzo posible para mi alivio es
el ser inocente en dicha causa, ylos trabajos que llevo
padecidos en miprisión, que son muy sobresalientes
á mis delitos, pues en tres años ymedio que llevo de
prisión, todo lomás del tiempo lohe pasado en encierro
ymuy cargado de prisiones , por lo que á vuecencia
suplico que ponga su poderoso influjo en manos de
quien para mi causa en el dia, á finde que siquiera no
pierda la vida; y cuando por mí no lo mereciere, há-
galo Vuecencia en caridad, siquiera por muchos pa-
rientes que tengo eclesiásticos. Favor que espero reci-
bir de Vuecencia, ínterin quedo rogando á Dios le pros-
pere su vida dilatados años.=Manuel Alonso.=Febre-
roá2del804.»

«Muy Sr. nuestro: Esta Comunidad de religiosas
del Real Monasterio de la Visitación recibió hace pocos
dias el adjunto Memorial de Manuel Alonso , preso en
el depósito de Ambroz, con la súplica que contiene;
yexercitando la caridad que profesa esta Comunidad á



sus prójimos, la eleva á la consideración de V. S. , á

finde que sirva ponerla en la de los Sres. Alcaldes de

la Real Sala , ante quienes pende el conocimiento de

las causas criminales del citado preso ;y si sus delitos

fuesen de aquella calidad que permitan á la notoria

iustificacion de laReal Sala alguna conmiseración para

minorar al reo la pena aflictiva, y especialmente para

el perdón de la Capital ; en estas circunstancias espe-

ra la Comunidad, de la citada Real Sala, usará de la

misericordia que acostumbra. =Dios guarde á V. S.

muchos años. Real Monasterio de la Visitación en

Madrid á 13 de febrero de 1804. =Sor María Caroli-

na Supervielle ,Superiora de la Visitación de Santa
=Sr. Gobernador de la Real Sala de Casa y

Corte.»
En 21 de Febrero del mismo año de 1804 Juliana y

Eufina Puente fueron indultadas de los diez meses que

les faltaban para extinguir el tiempo de su reclusión

en el Hospicio ,y fueron conducidas al pueblo de su na-

turaleza, no por tránsitos de justicia nide cárcel en

cárcel, como ahora se hace con infelices cuyo único

delito ha sido pedir limosna ó carecer de la cédula de

vecindad, sino con un arriero que ellas manifestaron

ser de su confianza, y á quien se le exigió obligación

escrita en toda forma de cumplir con honradez aquel

encargo, y de acreditarlo con un testimonio de la jus-

ticia del pueblo de Paracuellos, como así lo hizo, todo

lo cual obra en la causa.
Manuel Alonso, tanto por desconfianza del éxito de

su causa , como por el deseo de libertad tan natural en



todos los hombres, luego que se vio en comunicación
no se ocupó mas que de procurarse la fuga.

Por las noches encerraban á los presos de conside-
ración en el calabozo grande y con grillos para mayor
seguridad.

Elcalabozo era subterráneo , con una lumbrera en
el techo, enrejada alnivel del piso de la galería cubier-
ta del patio.

En lanoche del 20 de Agosto de 1803 , él y otro
preso del mismo calabozo, sin más herramientas que
dos navajillas pequeñas ,dos clavos ,una cuerda de es-
parto ydos palos de escoba, primero se quitaron los
grillos, cortando con las navajillas las chavetas de los
mismos ,y después , con las navajillas ylos mástiles de
los grillos, abrieron en el techo del calabozo un agu-
jero, apenas lo bastante para salir con trabajo el cuer-
po de un hombre; levantaron una baldosa de granito
de las del suelo de lagalería, y se salieron al patio; con
uno de los clavos, doblada lapunta, abrieron dos puer-
tas sin violentar las cerraduras; entraron en la cocina,
cogieron la soga de esparto de la espuerta del carbón,
abrieron otro boquete en una pared, ysalieron al patio
grande ;y atando á un extremo de la cuerda uno de
los clavos, doblada lapunta, la echaron á la albardi-
11a de la ventana del departamento de cuarteles, y su-
jeta allí la soga por el clavo, comenzó á subir por ella
Manuel Alonso ;pero cuando ya casi tocaba en la ven-
tana donde estaba enganchado el clavo , se desprendió
ydio una terrible caida, causándose gravísimas con-



Trasladado poco después al despoblado de Ambroz,

rea del pueblo de Vicálvaro, en cuyo punto se habi-

litóuna cárcel provisional, el18 de Marzo de 1804 por

i madrugada intentó otra fuga, en unión de otros dos

reSO s de mucha consideración , José Alarcon y Juan

Oroval. También se les frustró. El primer teniente

corregidor déla villade Madrid, D.Manuel de Torres,

instruyó la sumaria sobre esta fuga, yhabiéndola pa-

gado al Excmo. Sr. Gobernador del Consejo, sin más

forma de proceso nidefensa, en 5 de Abrilmandó S. M.

por Real orden que los tres presos fuesen ahorcados, lo

que se ejecutó el dia 7 del mismo mes.

Hé aquí el testimonio de dicha Real orden , que obra

en la causa :

«D. Ignacio Antonio Martínez , Escribano de Cá-

mara del Rey Nuestro Señor, más antiguo, y de Go-

bierno de la Sala de Sres. Alcaldes de Casa yCorte:-

Certifico: Que por el Excmo. Sr. Conde de Montarco,

Gobernador del Consejo, se ha comunicado á la Sala

la orden que entre otros particulares contiene el si-

guíente :

Con esta fecha comunico al Teniente D. Manuel

i (1) la resolución de S.M.del tenor siguiente:=

Enterado el Rey de lo que resulta de la Sumaria for-

mada por vuestra merced sobre la fuga que en lama-

drugada del diez yocho de Marzo último hicieron al-

gunos de los presos de la Cárcel provisional del despo-

blado de Ambroz ,se ha servido S. M.conformarse con


